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AYUNTAMIENTO DE VILLAUMBRALES  

 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA  EL DÍA 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2011 POR EL PLENO DEL AYUNTAMIE NTO DE 
VILLAUMBRALES  

 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 

Alcaldesa- Presidenta: Dña. Inmaculada Rojo Prieto 
CONCEJALES: 

D. José Vaquero Crespo, Teniente de Alcalde 
D. José María Fernández Díez  

D. Doroteo Castaño Prieto 
Dña. Carolina Valbuena Bermúdez 

Dña. Myriam Gómez Álvarez  
D. Simeón-Estilito García Osorno. 

 
Secretaria: Dña. Cristina Sandino Vallejo 

 
   

 
 
                En Villaumbrales,  a veintiocho de septiembre de  dos mil once, previa 
convocatoria al efecto, se reúne el Pleno del Ayuntamiento en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial, al objeto de celebrar sesión ordinaria. Preside la Sra. Alcaldesa Dña. 
Inmaculada Rojo Prieto, con la asistencia de los Srs. Concejales al principio 
mencionados, y con la presencia de la Sra. Secretaria, Dña. Cristina Sandino Vallejo, 
que da fe del acto. 
 
 Convocada la sesión para las veinte horas y treinta minutos   por la Presidencia 
se declara abierta la misma, siendo las  veinte horas y treinta minutos, y de conformidad 
con el orden del día, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
 
1º.- Lectura y aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión anterior. 
 
 
       El Pleno acuerda por UNANIMIDAD, aprobar el borrador del  acta de la sesión 
celebrada el día 29 de junio de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 2 

 
 
 
2º.- Correspondencia y solicitudes. 
 
 
       No hay. 
 
 
3º.- Aprobación, si procede, Expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 

 
       A la vista del Expediente de Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, el Pleno del Ayuntamiento, en 
virtud de los artículos 22.2.d)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y  los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, previa deliberación, acordó por UNANIMIDAD de los miembros asistentes 
 
       PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza  Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, con la redacción 
que a continuación se recoge: 

 
“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE       

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS” 
 
 

Artículo 1. Establecimiento del Impuesto y normativa aplicable.  
 

     1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), se acuerda la imposición y ordenación en este Municipio del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras.  

  
     2. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se regirá en este Municipio:  

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), y por las demás disposiciones legales y 
reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley.  

b) Por la presente Ordenanza fiscal.  

 
Artículo 2. Naturaleza y  hecho Imponible. 
 
     1.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto,  cuyo 
hecho imponible está constituido por la realización de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se 
haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento. 
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     2. El hecho imponible se produce por la mera realización de las construcciones, 
instalaciones y obras mencionadas, y afecta a todas aquellas que se realicen en este término 
municipal, aunque se exija la autorización de otra Administración.  

 
Artículo 3. Construcciones, instalaciones y obras sujetas.  
 

     Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución 
implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las 
siguientes:  

 
a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la 

implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 
 

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior 
o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de 
instalaciones existentes. 
 

c) Las obras provisionales.  
 

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la vía 
pública.  
 

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares 
o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que corresponderán tanto a 
las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes de 
soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier remoción del pavimento o 
aceras, como las necesarias para la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que 
haya podido estropearse. 
 

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, 
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a 
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado. 
 

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y los 
andamiajes de precaución. 
 

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de 
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, 
cualquiera que sea su emplazamiento. 
 

i) Los usos e instalaciones de carácter provisional. 
 

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que 
tengan publicidad o propaganda. 
 

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades 
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso 
a que se destine el subsuelo. 

 



 4 

 
 
 
 

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones sujetas a licencia establecidas por los 
planes de ordenación, por las ordenanzas que les sean aplicables o por el art. 97 de la 
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, como sujetas a licencia municipal, 
siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras. 

 
 
 
Artículo 4. Exenciones. 
 

     Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u 
obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales, que 
estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, 
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, 
aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de 
inversión nueva como de conservación.  

 
Artículo 5. Sujetos Pasivos  
 
     1.- Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no 
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.  

     A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la 
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización.  

 

     2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto 
pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.   

     El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.  

 
 
Artículo 6. Base imponible. 
 
     1.-  La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra. A estos efectos, se entenderá por tal: 
 
1.a).- En las obras mayores, la cantidad reflejada en el presupuesto del proyecto como de 
ejecución material. 
 
1.b).- En las obras menores, el presupuesto real de la obra, según precios de mercado. Salvo 
presupuesto debidamente desglosado con unidades de obra y precios unitarios, se entenderá un 
coste mínimo de la construcción, instalación u obra de 300,51 €. 
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Artículo 7. Tipo de gravamen y cuota. 
 
     1.- El tipo de gravamen será del 2,00 por ciento. 
 
     2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen. 
 
     
Artículo 8. Bonificaciones.  
 
     1.- Las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o de 
utilidad municipal, disfrutarán de una bonificación en la cuota en los términos establecidos en 
los apartados siguientes. 
 
     2.-La declaración corresponderá al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud 
del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, cuando concurra la 
circunstancia siguiente: Fomento del empleo. 
 
   3.- La bonificación de la cuota será: 
 
De un 50% para las construcciones, instalaciones u obras declaradas de interés o utilidad 
municipal para la instalación en el término municipal de empresas de nueva creación y que 
supongan un incremento de empleo en cinco o más trabajadores. 
 
La solicitud se presentará con anterioridad al devengo del impuesto, acompañada de memoria 
sobre la creación de empleo proyectada, además de la certificación de encontrarse al corriente  
de pago con la Hacienda Central, Autonómica y Municipal y con la Seguridad Social y  de la 
siguiente documentación: 
 
Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas; contratos o certificación de alta de los 
trabajadores de la Seguridad Social y documento de inscripción en el Registro Mercantil, si se 
trata de una sociedad. 
 
La concesión de la bonificación quedará sometida a la condición resolutoria de acreditarse, en 
el plazo máximo de tres meses desde la concesión de la licencia de ocupación o certificado final 
de obra o licencia de apertura cuando así sea requerido, la contratación efectiva del personal 
propuesto, que habrá de mantenerse como mínimo durante dos años. 
 
Artículo 9. Devengo. 
 
     El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún 
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
Artículo 10. Gestión. 
 
     1.- La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que 
resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo 
de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 7, 8, 
10, 12, 13 y 103 del RD Legislativo 2/2004; así como en las demás disposiciones que resulten 
de aplicación.  
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     2.- La gestión del impuesto se realizará con arreglo al siguiente procedimiento: 

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquidación determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que el 
mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base 
imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto. 
 

 2.  A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y  del coste 
real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiera el apartado 
anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 

 
 

Artículo 11. Inspección y recaudación.  
 
     La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las 
disposiciones dictadas para su desarrollo. 
 
 
Artículo 12. Infracciones y sanciones.  
 
     En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el 
régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y 
desarrollen. 
 
 
Artículo 13. Revisión.  
 
     Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables 
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos 
actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado 
en el artículo 14 del TRLRHL.  
 
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.  
 
        Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que 
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita 
de la presente Ordenanza fiscal.  
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Disposición Final Única.  
 
     La  presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día 28 de septiembre  de 2011, entrará en vigor  el 
mismo día de su aplicación  en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y será de aplicación a 
partir  del 1 enero de 2012, permaneciendo  en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.   

 

 

     SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

 

     TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al 
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 

 
 
4º.- Derogación, en su caso, de la Tasa por Expedición de Licencias Urbanísticas. 
 
 
       A la vista del Expediente de supresión de la Tasa por Licencias Urbanísticas y  la 
derogación de su correspondiente  Ordenanza Fiscal, aprobada por el Ayuntamiento de 
Villaumbrales en Pleno el 29 de diciembre de 199; el Pleno del Ayuntamiento, en virtud 
de los artículos 22.2.d)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y  los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, previa deliberación, acordó por UNANIMIDAD de los miembros asistentes 
 
       PRIMERO. Aprobar provisionalmente la supresión de la Tasa por Licencias 
Urbanísticas y la derogación  de la Ordenanza  reguladora de la misma. 
 
       SEGUNDO. Someter dicho Acuerdo de supresión de la Tasa por Licencias 
Urbanísticas y de derogación de la Ordenanza reguladora a información pública y 
audiencia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan 
presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no 
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 
aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 
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5º.- Dación de cuenta de Informe de Secretaría-Intervención sobre cumplimiento 
de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de Medidas de lucha contra la morosidad. 
 
   
        En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4º, apartado 3, de la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, se procede a dar  cuenta al Pleno del Informe de Secretaría-Intervención 
sobre cumplimiento de la Ley de Medidas de lucha contra la morosidad, 
correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2011: 
 

“INFORME TRIMESTRAL DE LA SECRETARIA-INTERVENTORA,  SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 15/2010, de 5 de julio, DE M EDIDAS DE LUCHA CONTRA LA 

MOROSIDAD. 
 
Dª. CRISTINA SANDINO VALLEJO, Secretaria-Interventora del ayuntamiento de 
Villaumbrales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de Medidas de lucha 
contra la morosidad emite el siguiente 
 

INFORME 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

• Ley 15/2010, de 5 de julio , de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre , por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, así como de modificación de  Ley 30/2007, de 30 de octubre , de 
Contratos del Sector Público. 

 
PRIMERO.- El presente informe se emite de conformidad con lo dispuesto en la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, que modifica la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, así como la Ley 30/2007, de 30 
de octubre.  
Lo dispuesto en esta normativa regula los pagos efectuados como contraprestación en las 
operaciones comerciales realizadas entre empresas y la Administración, según establece el 
artículo 3 de la Ley 3/2004, en su redacción dada por la Ley 15/2010. 
 
SEGUNDO.- En virtud del artículo 200.4 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, en 
su redacción dada por la Ley 15/2010, la Administración tendrá la obligación de abonar el 
precio del contrato dentro de los treinta días siguientes a la fecha de expedición de las 
certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que acrediten la realización 
total o parcial del contrato. El cómputo del plazo se realizará en días naturales (artículo 2.d) de 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre). 
 
Dicho plazo de treinta días se aplicará, según la nueva Disposición Transitoria Octava de la Ley 
30/2007, introducida por la citada Ley 15/2010, a partir del 1 de enero de 2013; regulando los 
siguientes plazos transitorios de pago hasta dicha fecha: 
 
 

• Obligaciones que surjan durante el ejercicio 2011: el plazo de pago será de 50 días;  
• Obligaciones que surjan durante el ejercicio 2012: el plazo de pago será de 40 días;  
• Obligaciones que surjan a partir del ejercicio 2013: el plazo de pago será de 30 días;  
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TERCERO.- En caso de incumplimiento del plazo para proceder al pago, este Ayuntamiento 
deberá abonar al contratista los intereses de demora así como indemnización por los costes de 
cobro en que el contratista haya incurrido, todo ello en los términos de los artículos 7 y 8 de la 
Ley 3/2004, siendo el tipo a aplicar igual a siete puntos porcentuales a mayores del tipo de 
interés aplicado por el Banco Central Europeo en su más reciente operación de financiación (a 
día de la fecha el tipo de interés de demora a aplicar sería del 8%, ya que el último tipo hasta la 
fecha aplicado por el BCE en sus operaciones de financiación es del 1%). 
 
CUARTO.- El artículo cuarto, apartado 3, de la Ley 15/2010, de 5 de julio, establece la 
obligación del Tesorero de la Corporación Local, o en su caso del Interventor (o del Secretario-
Interventor), de emitir informe trimestral (a emitir en la primera quincena del mes siguiente a la 
terminación del trimestre natural) analizando el cumplimiento de los plazos de pago 
anteriormente señalados. 
 
En cumplimiento de esta obligación legal, se recoge a continuación el listado de obligaciones 
reconocidas en las que se está incumpliendo el plazo, actualmente de 50 días, para proceder al 
pago: 
 
LISTADO DE OBLIGACIONES RESPECTO DE LAS QUE SE INCU RRE EN MOROSIDAD EN 
EL PAGO:  
 
         A la fecha del presente informe no existe en este Ayuntamiento ninguna obligación 
reconocida en la que se esté incumpliendo el plazo actual de 50 días, para proceder al pago. 
 
QUINTO.- El artículo quinto, apartado 4, de la Ley 15/2010, de 5 de julio, establece igualmente 
la obligación de incorporar a este informe trimestral, las facturas o documentos justificativos 
con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres meses desde su anotación en el 
registro de facturas y no se hayan tramitado los correspondientes expedientes de 
reconocimiento de la obligación.  
 
LISTADO DE FACTURAS O DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS RES PECTO DE LOS QUE 
SE INCURRE EN MOROSIDAD EN LA TRAMITACIÓN : 
 
         A la fecha del presente informe no existen en este Ayuntamiento facturas o do 
documentos justificativos respecto de los cuales se incurre en morosidad en la tramitación. 
 
SEXTO.- El presente informe, en cumplimiento del artículo cuarto, apartado 3, de la Ley 
15/2010, debe elevarse al Pleno de la Corporación para su posible debate.  
Igualmente, según establece el artículo quinto, apartado 4, de la Ley 15/2010, de 5 de julio, en 
su última línea: “El Pleno, en el plazo de 15 días contados desde el día de la reunión en la que 
tenga conocimiento de dicha información, publicará un informe agregado de la relación de 
facturas y documentos que se le hayan presentado agrupándolos según su estado de 
tramitación”. 
 
SÉPTIMO.- Del presente informe debe remitirse copia al órgano de tutela financiera de la 
Comunidad Autónoma y al Servicio de Coordinación con las Haciendas Territoriales del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Asimismo tales órganos podrán requerir la remisión de los 
informes trimestrales no enviados. 
 
En Villaumbrales, a 6 de  julio de de 2011. 
LA SECRETARIA-INTERVENTORA, Fdo. Cristina Sandino Vallejo.” 
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          El Pleno queda enterado del citado Informe, a efectos de lo previsto en  la Ley 
15/2010, de 5 de julio, de  Medidas de lucha contra la morosidad. 
 
 
 
6º.- Informes de la Alcaldía. 
 
 
        A continuación se procede a informar sobre la conclusión de las siguientes 
actuaciones: 
 

- Reforma de pavimentos interiores del edificio del colegio. 
- Limpieza de las dos fosas sépticas municipales. 
- Reforma de aceras y pavimentos en el entorno de la Iglesia San Juan Bautista. 
- Acondicionamiento de la planta depuradora. 
- Reforma de parque público en la C/ San Juan. 

 
       Así mismo se informa sobre el nombramiento  de Dª Susana Pérez Gatón, como 
Asesora Local, a los efectos de la formación de los Censos de Población y Viviendas 
del año 2011. 
 
       En otro orden de cosas, se comunica el resultado de la votación de los 
representantes de las Corporaciones Locales en el Consejo Territorial de la Propiedad 
Inmobiliaria: 
 
Villalobón: 57 votos. 

Aguilar de Campoo: 56 votos. 

Astudillo: 55 votos. 

 

         Igualmente se informa a los miembros de la Corporación sobre la concesión por 
parte del GRUPO DE ACCIÓN LOCAL ARADUEY-CAMPOS, de una subvención  
por importe de 7.074, 04 € para el proyecto denominado  “LA DULZAINA EN 
TIERRA DE CAMPOS”. 
 
 
         Finalmente  se informa sobre la solicitud presentada al amparo de los Nuevos 
Yacimientos de Empleo 2011, para la contratación de un instructor al 70% de la jornada 
para el proyecto “Adaptación de Villaumbrales a la Administración electrónica”. 
 
       
7º.- Ruegos y preguntas. 
 
       No se plantean. 
         



 11 

 
 
 
 
 ……………. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, de orden de la Presidencia se levanta la 
sesión, siendo las veinte  horas y  cincuenta y cinco minutos del día indicado, de todo lo 
cual, como Secretaria, doy fe.  

 
VºBº,  
LA ALCALDESA, 

                                                                                            LA SECRETARIA, 
 
 
 
Fdo. Inmaculada Rojo Prieto.                                            Fdo. Cristina Sandino Vallejo. 


